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Señor 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

TULUA VALLE DEL CAUCA  

E.  S.  D. 

 

REF : EJECUTIVO SINGULAR   

DTE : RAQUEL DE  MARIA MARIN LOZANO   

DDO: EDINSON VARON MARIN Y MARY LUZ BLANDON  

RAD: 2021-00109-00 

  

LUIS FERNANDO GAVIRIA ACEVEDO, mayor de edad, vecino de esta localidad, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

y obrando en condición de apoderado judicial de los demandados dentro del proceso de 

la referencia; de acuerdo a poder que adjunto; respetuosamente y encontrándome dentro 

del término de ley, me permito DAR CONTESTACIÓN a la demanda en los siguientes 

términos: 

    

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO Y SEGUNDO: Si bien es cierto, el CONTRATO DE PRENDA SIN 

TENENCIA, se suscribió entre los deudores prendarios EDINSON VARON MARIN y 

MAY LUZ BLANDON y la acreedora prendaria RAQUEL DE MARIA MARIN 

LOZANO, es completamente falso que este se haya suscrito el día 1º de octubre de dos 

mil diecisiete (2017), lo cual se puede demostrar fehacientemente ya, que tal y como 

consta en las Autenticaciones, estas fueron realizas el día VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE (2017) en la NOTARIA PRIMERA DEL 

CIRCULO DE TULUA VALLE.  

 

Ahora bien, respecto al CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA, este en realidad, 

consta en tres (3) folios, los cuales fueron debidamente autenticados en otros dos folios, 

es decir que consta en un total de cinco (5) folios; razón por la cual falta a la verdad y a 

la lealtad procesal la parte demandante, cuando entrega para su ejecución un documento 

que no cumple con los requisitos establecidos por el Código de Comercio, ya que no lo 

entregaron todo en su totalidad y omitieron presuntamente de mala fé, aportar la tercera 

(3ª) página, es decir presentándose de esta manera una ilegitimidad del contrato de 

Prenda Sin Tenencia, página esta que indica lo siguiente, tal y como consta en el 

documento que se aporta en los anexos:   
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“Yo, EDINSON VARON MARIN, mayor de edad, y vecino de Tuluá Valle, portador 

de la cédula de ciudadanía que aparece al pie de mi nombre en forma libre y voluntaria, 

acepto y me comprometo por este documento, a continuar el pago de las cuotas 

correspondientes a la obligación 007MH0408451, correspondientes a la titular 

RAQUEL DE MARIA MARIN LOZANO con el Banco W de la ciudad de Tuluá, NIT 

900378212-2 

 

El saldo pendiente a la fecha de esa obligación es por la suma de $16.766.885.oo 

 

Las cuotas mensuales son de $ 729.658.oo 

 

Cordialmente,  

 

EDINSON VARON MARIN  

C.C. 10.558.633”  

 

Es de tener en cuenta que como lo consagra la legislación comercial, el Contrato de 

Prenda Sin Tenencia debe cumplir con unos requisitos, los cuales, en el CONTRATO 

aportado por la parte demandante, brillan por su ausencia, falencias estas de que trata el 

Artículo 1209 modificado por el Artículo 14 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013, 

el cual establece lo siguiente:  

 

“Artículo 14. Contenido del contrato de garantía mobiliaria. El contrato de 

garantía debe otorgarse por escrito y debe contener cuando menos: 

…  

Parágrafo. La suscripción del contrato y sus modificaciones, o de algún 

documento firmado por el garante en este sentido, serán suficientes para 

autorizar la inscripción de la garantía mobiliaria en el registro y sus 

modificaciones posteriores, sin perjuicio de lo establecido en el artículo referido 

a la prelación entre garantías constituidas sobre el mismo bien en 

garantía.”(negrilla para resaltar).   

Es por esto, que al ocultar, como se ha venido indicando la tercera página del 

CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA, también incumple con lo establecido por 

el Código de comercio, ya que como estamos ante un contrato de prenda sin tenencia 

del establecimiento de comercio denominado “INDUVIDRIOS” debidamente 

matriculado en la Cámara de Comercio de Tuluá bajo el No. 012405-2 el cual tiene 

como actividad comercial, se dedica al comercio al por menor de artículos de ferretería, 

pinturas y productos de vidrio en establecimientos especializados; la PRENDA SIN 

TENENCIA debía de registrarse ante CONFECAMARAS en el Registro de Garantías 
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Mobiliarias, y como se demuestra con los anexos de esta contestación, se imprimió en 

dos folios directamente de la página de dicha entidad, que bajo la cédula de ciudadanía 

No. 10558633 (correspondiente a EDINSON VARON MARIN propietario del 

establecimiento INDUVIDRIOS) NO SE ENCONTRARON COINCIDENCIAS 

PARA LA BUSQUEDA, razón por la cual NO SE REGISTRO DICHA PRENDA y 

esta le quita legitimidad al Contrato objeto de este proceso.    

Pero es totalmente falso que este pendiente por pagar la suma de DOCE MILLONES 

DE PESOS ($12.000.000) como lo indica la parte demandante a través de su apoderado, 

ya que como se ha indica dentro de la forma de pago por ellos estipulado en la Tercera 

Página del pluricitado Contrato, se determinó que el deudor prendario EDINSON 

VARON MARIN, se comprometía a dar unas cuotas mensuales de SETECIENTOS 

VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($729.658), 

canceladas en el BANCO W de Tuluá Valle, a la Obligación No. 007MH0408451 a 

nombre de RAQUEL DE MARIA MARIN LOZANO (acreedora prendaria), 

negocio este que estipularon de esta manera, teniendo en cuenta que primaba entre ellos 

el grado de familiaridad, ya que esta señora es tía del señor Edinson.  

 

Siendo por ello que tal y como consta en los recibos que se aportan en los anexos, el 

señor deudor prendario EDINSON VARON MARIN, cancelo de manera mensual y 

sucesiva la suma de desde el día 09 de octubre de 2017 hasta el día 08 de enero de 2021, 

SETECIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 

($770.450) en el Banco W a la obligación de que era titular la señora RAQUEL DE 

MARIA MARIN LOZANO, esto es decir teniéndose como abonos a la suma 

determinada en CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA objeto de este proceso, 

una suma total de TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 

($30.818.000). 

 

Asimismo, de manera consensuada entre el deudor prendario EDINSON VARON 

MARIN y su tía, la acreedora prendaria RAQUEL DE MARIA MARIN LOZANO, 

acordaron que, de la misma manera del crédito anterior, mi mandante continuara 

cancelando en el mismo BANCO W de Tuluá, la Obligación No. 007MH0409916 a 

nombre de RAQUEL DE MARIA MARIN LOZANO, en cuotas mensuales y sucesivas 

de UN MILLON OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 

($1.081.737), tal y como se ha venido haciendo desde el día 27 de mayo de 2020 hasta 

el día 27 de mayo de 2021, para un total abonado de DIECISEIS MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO PESOS 

($16.290.918).    
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Siendo por todo lo antes mencionado que es totalmente falso que los deudores 

prendarios no hayan cancelado ni el capital como tampoco los intereses desde el 27 de 

mayo de 2020, ya que como se indicó y se demuestra con la documentación aportada, 

de manera mensual se están cancelando las obligaciones de la señora RAQUEL DE 

MARIA MARIN LOZANO, tal y como se acordó.  

 

AL TERCERO:  Es de tener en cuenta señora Juez, que en el caso que nos ocupa no 

estamos hablando de un documento que contenga una obligación de las que consagra el 

Artículo 422 del Código General del Proceso, sino que a contrario sensu nos 

encontramos ante un CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA de los estipulados 

los Artículos 1207 a 1220 del Código de Comercio. 

 

AL CUARTO: Esto es completamente cierto y así se demuestra con el memorial de 

poder que fuere aportado por el togado en la presentación de la demanda.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de ellas, ya que como se demuestra con las pruebas 

documentales que se aportan, los deudores prendarios, ya han cancelado el valor de la 

cuantía estipulada en el CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA objeto de este 

proceso, además si se despachan favorablemente las excepciones propuestas, 

consiguientemente la pretensión solicitada correría la misma suerte.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO 

 

 PAGO DE LA OBLIGACION  

 

Teniendo en cuenta las peticiones de la parte demandante, con los recibos de pago que 

se aportan, el señor deudor prendario EDINSON VARON MARIN, cancelo cuotas 

mensuales de SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO PESOS ($729.658), en el BANCO W de Tuluá Valle, a la Obligación No. 

007MH0408451 a nombre de RAQUEL DE MARIA MARIN LOZANO 

(acreedora prendaria), siendo esto un total de TREINTA MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS ($30.818.000) y a la Obligación No. 

007MH0409916 cuotas mensuales y sucesivas de UN MILLON OCHENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.081.737), para un total abonado de 

DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA MIL NOVECIENTOS 

DIECIOCHO PESOS ($16.290.918), todo esto cancelado en el BANCO W, para un 
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total de CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO OCHO MIL NOVECIENTOS 

DIECIOCHO PESOS ($47.108.918). 

 

Demostrándose con lo anterior que los deudores prendarios han cumplido a cabalidad 

con el pago total de la obligación y es por este motivo que esta excepción debe 

despacharse de manera favorable a la parte demandada.  

 

 NEGOCIO SUBYACENTE 

 

Como bien expresa  nuestra norma procedimental civil en su Artículo 488, pueden 

demandarse las obligaciones, claras, expresas y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor, pero no menos cierto que en el caso que nos ocupa se tiene 

como título un CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA, dentro del cual en la 

página tercera y debidamente autenticada con fecha 28 de septiembre de 2017 en la 

Notaria Primera de Tuluá, las partes acordaron que el deudor prendario EDINSON 

VARON MARIN, a título de abono cancelario la Obligación No. 007MH0408451 en el 

BANCO W correspondiente a un deuda de la cual era titular la señora RAQUEL DE 

MARIA MARIN LOZANO, y efectivamente de manera mensual y sucesiva se 

realizaron estos abonos con cuotas de SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($729.658).  

 

Siendo así que con este negocio se está tácitamente confesando que existe una 

obligación a cargo del deudor prendario, que al haberla cancelado a favor de la acreedora 

prendaria RAQUEL DE MARIA MARIN LOZANO, se debe tomar como abono o 

cancelación a la obligación contenida en el CONTRATO DE PRENDA SIN 

TENENCIA constituido sobre el establecimiento de comercio denominado 

“INDUVIDRIOS”.  

 

 MALA FE Y COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

Respecto a esta excepción señor juez, es de tener presente que la parte demandante al 

haber convenido sin apremio alguno y en pleno uso de sus facultades mentales y legales 

que el deudor prendario EDINSON VARON MARIN cancelaran las cuotas de los 

créditos de que ella era deudora en el BANCO W, está indicando claramente que esto 

es un abono a la obligación.  

 

Se nota claramente la intención de la parte demandante de tratar de perjudicar de manera 

directa a los deudores prendarios, al tratar de mala fe de hacer inducir en error al 

despacho al ocultarle la tercera página del Contrato de Prenda Sin Tenencia, en la cual 
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está contenida la obligación de que se hizo titular el deudor prendario al cancelar una 

obligación de la acreedora prendaria, es decir que trata de evadir los abonos o 

cancelación que del Contrato de Prenda Sin Tenencia se realizaron, es decir que trata de 

hacer un cobro de lo no debido.  

 

Por ello y de acuerdo a nuestra doctrina, la firma en sentido estricto es la expresión de 

identidad que estampa un individuo al pie de un escrito a efecto de acreditar, de 

reafirmar lo inserto en el documento, en señal de afirmación de lo manifestado o 

declarado; además lo más importante para el caso que nos ocupa es que la página 

tercera del Contrato de Prenda Sin Tenencia, hace parte del mismo y está debidamente 

autenticado y aceptado por la acreedora prendaria como forma de pago de la cuantía del 

citado contrato.  

 

Nuestra legislación civil consagra en su artículo 1495 “contrato o convención es un acto 

por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada 

parte puede ser de una o de muchas personas”, denotándose claramente que lo 

consagrado en el pluricitado contrato de prenda, lo realizaron las partes, teniendo en 

gracia que el grado de familiaridad entre tía y sobrino los conllevo a tener la confianza 

suficiente para realizar el negocio jurídico.  

 

Es por ello que la acreedora prendaria aquí demandante, realizó éste acto jurídico 

mediante una manifestación expresa de su voluntad, ya que es una persona legalmente 

capaz, que sabe y entiende lo que está realizando, la negoción que realizaron recae sobre 

un objeto lícito, el cual es un préstamo de dinero que conlleva a una contraprestación 

por el servicio que es la obligación del deudor prendario de cancelar la cuantía allí 

determinada y de la forma con ellos mismo lo convinieron.  

 

Es por ello que es lógico que se trata de estribar por la parte demandante la MALA FE 

al presentar la demanda ejecutiva singular para lograr obtener el cobro de la suma de 

dinero que efectivamente esta cancelada, y más aun ocultando la tercera página del 

mismo contrato en el cual se indicó como se efectuaría el pago de la misma.  

 

 

 

 

 ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que siendo personas plenamente capaces los contratantes  

celebraron el contrato de marras – contrato de prenda sin tenencia -  y el deudor se obligó 
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a cancelar el capital pactado, los intereses correspondientes y asi lo hizo efectivamente, 

cumpliendo con los abonos que a nombre de la acreedora prendaria RAQUEL DE 

MARIA MARIN LOZANO, se realizaban en el BANCO W del municipio de Tuluá, tal 

y como se demuestra con los recibos que se aportan en los anexos de esta contestación 

de demanda.  

 

              PRUEBAS  

 

Solicito, con todo respeto, señora Juez, tener como tales siguientes las documentales 

que aportares y que sirven para entrar a resolver sobre el debate respecto de los hechos 

y la veracidad y autenticidad del CONTRATO DE PRESTANDA SIN TENENCIA y a 

la vez se sirva decretar las siguientes:  

 

DOCUMENTALES:  

 

 En cinco (5) folios CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA debidamente 

autenticado por los contratantes.  

 Copia de los recibos de los pagos realizados en el BANCO W a las obligaciones 

a nombre de la señora RAQUEL DE MARIA MARIN LOZANO.  

 

TESTIMONIALES: 

 

Con el objeto de que pongan en conocimiento de su señoría todo cuanto les conste acerca 

de la relación contractual y de la forma de pago, solicito señor juez, se sirva fijar fecha 

y hora para escuchar en diligencia de declaración a las siguientes personas:  

 

 ELIZABETH VARON MARIN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

66.727.435, celular 317-8664696, residente en la Calle 6A No. 17 – 70 de Tuluá 

– Valle. EMAIL: lizavaron@hotmail.com  

 

 ELIANA MARIA VARON MARIN, cédula de ciudadanía 66.717.658, reside en 

la Manzana 64 Casa 20 Bosques de Maracaibo de Tuluá Valle, celular 

3145902570, EMAIL: elymaria13@hotmail.com  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito señor juez, se sirva fijar fecha y hora para que la señora RAQUEL DE MARIA 

MARIN LOZANO absuelva Interrogatorio de Parte,  el cual presentare en sobre cerrado 

antes de la diligencia o formulare personalmente, para que de claridad amplia y 
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suficiente ante el despacho sobre todos los pormenores de la relación contractual 

sostenida con los deudores prendarios y sobre la forma como debería cancelarse la 

obligación, así como los abonos realizados a la misma.   

ANEXOS 

 

 Contrato de PRENDA SIN TENENCIA suscrito por RAQUEL DE MARIA 

MARÍN LOZANO (acreedora prendaria) y los deudores prendarios EDINSON 

VARÓN MARÍN y MARI LUZ BLANDÓN, suscrito el 28 de septiembre de 

2017. 

 En dos (2) folios pantallazos de consulta de registro de garantías mobiliarias, 

página de CONFECÁMARAS 

 Recibos de pago de la información del crédito número 007MH0408451 

 Recibos de pago de la información del crédito número 007MH0408451 

 Poder debidamente conferido 

  

 

NOTIFICACIONES 

 

 Las del demandante y demandados ya son de su conocimiento.  

 

 El suscrito las recibiré en la secretaria del despacho o en mi oficina profesional 

ubicada en la calle 26 No 24 – 81 oficina 303 - 304 de esta localidad, celular 316-

5290975, EMAIL: luiferdo1991@hotmail.com   

  

De la Señora Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS FERNANDO GAVIRIA ACEVEDO  

C. C. 94.280.800 de Sevilla – Valle  

T.P. No. 140.901 del C. S. de la Judicatura  
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Señor 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

TULUA VALLE DEL CAUCA  

E.  S.  D. 

 

REF : EJECUTIVO SINGULAR   

DTE : RAQUEL DE  MARIA MARIN LOZANO   

DDO: EDINSON VARON MARIN Y MARY LUZ BLANDON  

RAD: 2021-00109-00 

  

LUIS FERNANDO GAVIRIA ACEVEDO, mayor de edad, vecino de esta 

localidad, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, y obrando en condición de apoderado judicial de los 

demandados dentro del proceso de la referencia; de acuerdo a poder que adjunto; 

respetuosamente y encontrándome dentro del término de ley, me permito 

PROPONER LAS SIGUIENTES EXCEPCIONES PREVIAS, de acuerdo a lo 

consagrado en el artículo 100 del Código General del Proceso:  

    

FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA  

 

La jurisdicción en derecho se puede definir como la potestad del Estado de 

aplicar, por medio de los tribunales y jueces, el derecho al caso concreto, con el 

fin de satisfacer las pretensiones de los gobernados en una controversia, 

resolviendo esta de manera definitiva e irrevocable.  

 

De esta manera, encontramos que de acuerdo a lo consagrado nuestro Código 

Civil respecto a los contratos, de consagra lo siguiente:  

 

“DEFINICION DE CONTRATO  

Artículo 1495. Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 

obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. Cada parte puede 

ser de una o de muchas personas.”.   

 

Teniendo en cuenta los acuerdos voluntarios de las partes sin que estos infrinjan 

el derecho, pueden estos, de mutuo consuno como en el caso que nos ocupa entrar 

a determinar anticipadamente en sus contratos, a que jurisdicción o competencia, 

llevaran la solución de sus diferencias o controversias en caso de ocurrir; es así 
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como encontramos lo siguientes en el CONTRATO DE PRENDA SIN 

TENENCIA:  

 

“8.- CLAUSULA COMPROMISORIA: Las partes aceptan solucionar sus 

diferencias por tramite conciliatorio en el centro de conciliación de la cámara 

de comercio de Tuluá Valle. En el evento que la conciliación resulte fallida, 

se obligan a someter sus diferencias a la decisión de un tribunal arbitral en el 

cual fallara en derecho, renunciando a hacer sus pretensiones ante los jueces 

ordinarios, este tribunal, se conformara conforme a las reglas del centro de 

conciliación y arbitraje de la cámara de comercio de Tuluá quien designara 

los árbitros requeridos conforme a la cuantía de las pretensiones del conflicto 

sometido a su conocimiento.” (negrilla para resaltar).  

 

En este orden de ideas, se aduce por mi mandante la proposición de esta excepción 

previa de falta de jurisdicción, ya que como se indicó de manera anticipada en el 

CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA, que el conocimiento de sus 

diferencias estará atribuido al centro de conciliación de la cámara de comercio de 

Tuluá y consiguiente al tribunal arbitral, y por este motivo renunciaron a hacer 

sus pretensiones ante los jueces ordinarios, lo cual conllevaría a que esto nos lleve 

a que en derecho se determine cosa juzgada por parte de sus honorable despacho 

para que las diferencias sean dirimidas ante la jurisdicción arbitral.  

 

Dando aplicación a lo consagrado en el Artículo 1602 del Código civil que 

consagra que “ todo contrato legalmente celebrado es una ley para los 

contratantes, y no puede ser invalido sino por su consentimiento mutuo o por 

causas legales”, siendo que el contrato es ley para las partes, en ningún momento 

se colocaron de acuerdo las partes para renunciar a acudir ante el Centro de 

conciliación o Tribunal de Arbitramento de la Cámara de Comercio de Tuluá para 

dirimir el conflicto suscitado, tal y como lo consagraron en el multicitado 

contrato.   

 

Es por este motivo que se solicita a su señoría, se sirva despachar de manera 

favorable esta excepción previa y consiguientemente se dé por terminado el 

proceso, con la consiguiente condena en costas y agencias en derecho a la parte 

demandante.  
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COMPROMISO O CLAUSULA COMPROMISORIA  

 

Para esta excepción es completamente necesario tener en cuenta que la Ley 1563 

de 2012 establece el Arbitraje como un mecanismo alternativo de solución de 

conflictos mediante el cual las partes defieren a árbitros la solución de una 

controversia relativa a asuntos de libre disposición o aquellos que la ley autorice, 

norma que se apoya en el Artículo 116 de la Constitución Nacional, mediante la 

cual los particulares pueden estar investidos transitoriamente de la función de 

administrar justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros habilitados 

por las partes para proferir fallos en derecho o equidad, tal y como de esta manera 

voluntaria y anticipadamente lo consagraron las partes en el CONTRATO DE 

PRENDA SIN TENENCIA que se constituyera sobre el establecimiento de 

comercio denominado “INDUVIDRIOS”, el cual fue debidamente autenticado el 

día 28 de septiembre de dos mil diecisiete (2017).  

 

La ley determinada que, al estipularse la voluntad de las partes en sus 

convenciones, deben cumplirla y es así como en la cláusula 8ª se consagrado la 

CLAUSULA COMPROMISORIA donde consagraron que renunciaban a llevar 

sus diferencias ante los jueces ordinarios y que a contrario sensu en caso de 

presentarse, aceptaban solucionar sus diferencias por Tramite Conciliatorio en el 

Centro de conciliación de la Cámara de Comercio de Tuluá Valle y 

consiguientemente ante los Tribunales Arbitramento.  

 

En el CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA, que de acuerdo al 

demandante dio origen a este proceso,  se debe tener claridad en que las partes de 

manera voluntaria como se ha venido indicando, celebraron el compromiso de 

acudir ante el Centro de Conciliación y Tribunal de Arbitramento de la Cámara 

de Comercio de Tuluá, para solucionar sus diferencias, es la jurisdicción arbitral 

y no la ordinaria la llamada a conocer del proceso,  por cual en el caso de marras, 

como la demanda se presento ante un juez civil, da pie a que se puede 

legítimamente proponer la excepción previa de compromiso o clausula 

compromisoria, tal y como se esta haciendo, esto a fin de que ponga fin al proceso.  

 

Siendo así que la Clausula Compromisoria como el compromiso – los cuales están 

descritos en la cláusula 8ª del Contrato de Prenda sin Tenencia objeto de este 

proceso – tienen por objeto la derogatoria de la función jurisdiccional de 
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administrar justicia que pertenece a los jueces ordinarios, lo que implica el 

derecho a renunciar de accionar ante ellos. 

 

Por tal motivo se solicito se despache de manera favorable a la parte demandada 

esta excepción y se proceda a dar por terminado el proceso, con la consiguiente 

condena en costas y agencias en derecho a la parte demandante.  

   

  

De la Señora Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS FERNANDO GAVIRIA ACEVEDO  

C. C. 94.280.800 de Sevilla – Valle  

T.P. No. 140.901 del C. S. de la Judicatura  
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ÁLBUM CONTENTIVO DE LA  

INFORMACIÓN DEL CRÉDITO NÚMERO 007MH0408451 

BANCO W – SEDE TULUÁ - VALLE 

CLIENTE: RAQUEL DE MARÍA MARÍN LOZANO 

 

PAGOS REALIZADOS POR EL SEÑOR EDINSON VARÓN MARÍN 
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FOTOGRAFÍA No. 1 
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FOTOGRAFÍA No. 2 

 

 
FOTOGRAFÍAS No. 1 y 2: Se observa en ambas fotografías, 
INFORMACIÓN DEL CRÉDITO, con número 007MH0408451, emitido por 
el Banco W, sede Tuluá – Valle, a nombre de la cliente RAQUEL DE 
MARÍA MARÍN LOZANO, pagos que fueron realizados por el señor 
EDINSON VARÓN MARÍN. 
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FOTOGRAFÍAS No. 3 – 4 – 5 – 6 – 7 y 8  
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FOTOGRAFÍAS No. 9 – 10 – 11 – 12 y 13  
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FOTOGRAFÍAS No. 14 – 15 – 16 – 17 – 18 y 19  
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FOTOGRAFÍAS No. 20 – 21- 22 – 23 – 24  
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FOTOGRAFÍAS No. 25 – 26 -27  
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FOTOGRAFÍAS No. 28 – 29 – 30 – 31 -32 y 33 
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FOTOGRAFÍAS No. 34 – 35 y 36 

 

 

 
 
 
FOTOGRAFÍAS No. 2 – 36: Se observan recibos de pagos realizados por 
el señor EDINSON VARÓN MARÍN al crédito 007MH0408451, con el 
Banco W, sede Tuluá – Valle, a nombre de la cliente RAQUEL DE MARÍA 
MARÍN LOZANO, pagos efectuados por un valor de TREINTA MILLONES 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS ($30.818.000). 
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